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ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 

Artículo Descripción Cumple  Insuficiente Suficiente 
        Bueno Muy bueno 
 Del Relleno Sanitario         

87 Nivelación de la base del módulo         
88 Compactación de la base del módulo         
89 Impermeabilización         
90 Sistemas de drenaje         
91 Manejo de los residuos         
92 Sistema colector de gases         
93 Sistema colector de líquidos percolados         
94 Tratamiento de líquidos percolados         
95 Monitoreo de aguas subterráneas y superficiales         
96 Sembrado de los módulos de trabajo y mantenimiento de espacios 

verdes         
98 Control de dispersión de elementos livianos         
73 De la  Planta de Selección y Clasificación de Residuos Sólidos 

Urbanos         
74 Del Programa de Reciclado de Residuos Orgánicos (compostaje)         
76 Proyecto general de la obra         
78 Planialtimetría y estudios preliminares          
79 Plan de Trabajo         
80 Cerco perimetral         
81 Cortina forestal         
82 Báscula para pesaje          
84 Movimiento de suelos         
85 Ejecución y mantenimiento de los caminos         
98 Control de vectores         
76 Del camino de acceso al predio     
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LICITACION PUBLICA Nº 20/2018 
Expte. Nº 4059-2159-2018 

 
OBJETO: “CONTRATACION DE SERVICIO DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 

SOLIDOS URBANOS POR EL SISTEMA DE RELLENO SANITARIO”.- 
 

 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
APARTADO I: ASPECTOS GENERALES 
 
INTRODUCCIÓN: 
 
El Municipio de Junín pose un Plan de Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos 
sustentable, con el objetivo de reducir la generación de residuos en nuestra ciudad, reutilizar, 
reciclar y disponer de forma sanitaria los residuos que no puedan ser reciclados, en la celda de 
disposición final existente en el predio localizado sobre ruta provincial 65, comprendido por los 
predios cuyos datos catastrales son: 
 

� Partida 00323 – Nomenclatura: 15-G-5-1ª, (de 25,92 ha); Partida 15341 – Nomenclatura: 
15-G-7-2 (de 5,35 ha); Partida 15343 – Nomenclatura: 15-G-7- 2 (de 5,35 ha); y Partida 
15344 – Nomenclatura: 15-G-7-8 (de 5,35 ha). Totalizando 41ha. 

  
Este plan ha sido aprobado por OPDS y durante el año 2016 y 2017 se ha logrado un gran avance 
respecto de las actividades previstas en el mismo. El mayor de los logros ha sido el cierre técnico 
y clausura del basural a cielo abierto que existía en el predio antes mencionado y la construcción 
de un nuevo módulo de disposición final sanitaria, que da cumplimiento a todos los requisitos 
normativos establecidos por la Ley 13.592. 
 
La operación y mantenimiento de la nueva celda de disposición final es un desafío para el 
municipio, al igual que el mantenimiento post clausura del basural clausurado, debido a la 
ausencia de equipamiento y experiencia técnica necesaria, para la correcta gestión y el 
cumplimiento del marco legal aplicable.  
 
Al mismo tiempo, se espera contar con un proyecto para el incremento de la vida útil de esta celda 
de disposición final: considerando su ampliación y la construcción de una planta de separación de 
reciclables. Respecto de la planta de separación de reciclables, se deberá ejecutar una estructura 
mínima, que permita la separación de los residuos reciclables. Esto nos permitirá avanzar con el 
Plan GIRSU, implementar mayores estrategias de separación en origen en la ciudad y poder 
implementar el Plan de Inclusión Social de Recuperadores de residuos que hemos desarrollado en 
base a compromisos asumidos con las autoridades provinciales. 
 
OBJETO:  
 
La Municipalidad de Junín (B), en el presente Pliego establece las bases y condiciones a las que 
se ajustará el proceso licitatorio, la adjudicación, la contratación y prestación de los servicios de 
disposición final de residuos sólidos urbanos por el sistema de relleno sanitario para la ciudad de 
Junín. 
 
Dentro de los servicios que se licitan quedan comprendidos: 
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- La operatoria y mantenimiento de celdas (o módulos) de disposición final de residuos sólidos 
urbanos y asimilables generados en el ámbito de la ciudad de Junín, por el sistema de relleno 
sanitario. Se deja expresamente establecido que el servicio de operatoria y mantenimiento 
referenciado es para las celdas (o módulos) existentes, para sus ampliaciones y el mantenimiento 
Post Clausura del antiguo basural a cielo abierto (BCA). 
 
 
Art. 1°: Características del Servicio 
 
El contratista que resulte adjudicatario deberá proveer el servicio especificado en el presente 
documento en función de los objetivos planteados y respetando las características establecidas en 
el Punto 1 del Anexo I de la Resolución N° 1143/02 de la OPDS, con carácter de Servicio Público. 
Y atendiendo un ingreso diario de residuos de 100 ton/día. 
 
Concluido el contrato, todas las construcciones fijas realizadas en el periodo contractual, pasarán 
a propiedad de la Municipalidad de Junín 
 
Art. 2°: Contenido sobre N° 1 
 
El Oferente deberá presentar información en el sobre N° 1, de acuerdo con el artículo 19 del pliego 
de condiciones generales, una propuesta técnica, la cual no deberá omitir las siguientes 
especificaciones: 
 
1.Estudios Preliminares, El OFERENTE deberá realizar los estudios que se detallan:  

*Caracterización Geotécnica: El OFERENTE deberá ejecutar los ensayos que se 
detallan en un mínimo de TRES (3) perforaciones por lote a utilizar, de acuerdo a lo 
especificado a continuación: 

a. Ensayo de penetración 
b. Muestreo representativo del suelo 
c. Perfil litoestratigráfico 
d. Ensayos físico-mecánicos de las muestras de suelos 

� Humedad natural 
� Limites de Atterberg (liquido, plástico e Índice de Plasticidad) 
� Clasificación y descripción de suelos según el Sistema Unificado de 

Casagrande 
� Porcentaje de pasante por distintos tamices, por lavado, incluyendo los 

tamices Standard malla Nº 200. 

*Caracterización planialtimétrica: formando parte del Proyecto Ejecutivo, el OFERENTE 
deberá realizar un relevamiento planialtimétrico que abarque la totalidad del predio, 
asimismo deberá presentar un plano de curvas de nivel. 

 
En caso de contar con información antecedente de dicho tema, la misma podrá ser utilizada, en 
reemplazo de lo solicitado. 

 
2. Descripción detallada de los procesos de Construcción, Mantenimiento y Operación. 
Que deberá incluir como mínimo el siguiente detalle: 
 
a. Un plan de trabajo detallado de Construcción, que incluirá un calendario detallado del 

programa en el que se establecerá la manera en que el Licitante se propone prestar los 
Servicios de Construcción conforme se definen en el Pliego de Especificaciones Técnicas.  
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El Plan de Trabajo para la Construcción, se dividirá en las siguientes secciones: 
 
 Planos: que consiste en planos conceptuales con detalles suficientes para comunicar 

las intenciones del Oferente en cuanto al diseño de todos los componentes del Centro 
de disposición final, Sistemas Asociados y las Plantas de Tratamiento propuestas.   
Los planos conceptuales incluirán lo siguiente:  
(i) Un plano de planta general del sitio, que incluya las obras previstas del Centro de 
Disposición Final de Residuos, sistemas asociados y las plantas de tratamiento 
propuestas, en el que se muestre la ubicación de la entrada y la salida, disposición 
general de las obras y límites a las actividades de construcción del Contratista;  
(ii) Para el sitio de disposición final, planos en donde se muestren todas las obras 
propuestas, incluidos:  

- Trabajos viales que incluyan obras de acceso, caminos de acceso, caminos de 
transporte y servicios internos, áreas de circulación de tránsito y de 
estacionamiento y detalle de paquetes estructurales;  

- Servicios;  
- Obras de Distribución de Energía de acuerdo al Proyecto; 
- Obras perimetrales, incluidos cercado, puertas, portones y corredores de acceso 

internos;  
- Estructuras, incluidas oficinas de administración, vestuarios y sanitarios, Oficina 

de control de acceso, básculas de pesaje, instalación para el mantenimiento de 
los equipos y guardería, área de depósito de repuestos - pañol, área de depósito 
de lubricantes, estación y depósito de combustible, obras para provisión de 
agua;  

- Todas las demás obras relacionadas, incluidas obras de drenaje de aguas 
pluviales, sistemas de control, gestión y tratamiento del lixiviado, sistemas de 
control y gestión de gases del relleno sanitario, y estaciones de monitoreo 
ambiental.  

- Operación del relleno sanitario, que incluya un detalle de la cantidad de módulos 
y celdas proyectadas, el tamaño de las celdas, la secuencia de uso de las 
celdas.  

- Un esquema de celdas típico para los distintos módulos, que incluyen nivelación 
de la base, estructura de recolección y transferencia de lixiviado, sistema de 
impermeabilización compuesto por barreras de ingeniería/revestimientos de la 
base y taludes, y un sistema de control, captación y tratamiento de gases del 
Centro de Disposición Final.  

- Detalles sobre el cierre de celdas, incluidos los sistemas de cobertura y drenaje 
de ingeniería.  

- El perfil propuesto final del sitio de Disposición Final. 

 (iii) Para la Planta de selección y clasificación de Residuos Sólidos Urbanos, 
planos en los que se muestren todas las obras propuestas para cada una de las 
mismas, incluidos:  

- Trabajos que incluyan obras de acceso, caminos de acceso, caminos de 
transporte y servicios internos, áreas de circulación de tránsito y de 
estacionamiento;  

- Servicios;  
- Obras perimetrales, incluidos cercado, puertas, portones y corredores de acceso 

internos;  
- Infraestructura para el control de incendios.  
  

 Metodología: Una explicación detallada que respalde los planos conceptuales, en la 
cual se exponga el plan del Oferente para cumplir con las Especificaciones Técnicas 
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correspondientes a los Servicios de Construcción, que deberán incluir el aseguramiento 
y el control de calidad de la construcción, detallando los ensayos y pruebas que llevará 
a cabo para lograr el objetivo propuesto.  

En forma no taxativa, esta explicación deberá abarcar:  
(i) Para el Sitio de Disposición Final:  

- Dimensionado del módulo de ampliación;  
- Forma de materializar la barrera geológica artificial;  
- Descripción de coberturas diarias, intermedias y final a implementar;  
- Sistema de impermeabilización: detallando tipo y espesor de membranas, 
sistemas de soldaduras, ensayos a realizar y programa de control de calidad a 
implementar;  
- Estimación de líquido lixiviado a generarse y sistema previsto para su 
recolección y extracción;  
- Sistema de tratamiento de líquido lixiviado propuesto, lay out del proceso.  
- Sistema de tratamiento de gases del nuevo módulo.  
- Caminos: paquete estructural propuesto, superficie de rodamiento, ensayos a 
realizar durante la construcción;  
- Manejo de aguas superficiales dentro y fuera del módulo de relleno sanitario. 
Equipos de bombeo para ese fin.  
- Anteproyecto arquitectónico de los edificios,  
- Lineamientos de las distintas instalaciones en todos los sectores del Centro;  
- Planes para el control de vectores, ruidos, olores, material particulado, pantallas 
para contención de voladuras, y prevención y extinción de incendios indicando 
metodologías, productos y elementos a utilizar y frecuencias de las acciones 
programadas.  

 
(ii) Para la Planta de selección y clasificación de Residuos Sólidos Urbanos:  

- Memoria de diseño indicando el método propuesto, y variables de diseño 
contempladas.   
- Determinación de las superficies: área de recepción, tratamiento, acopios 
transitorios; y dimensionado de instalaciones y equipamiento,  
- Anteproyecto de obras a realizar,  
- Caminos: paquete estructural propuesto, superficie de rodamiento, ensayos a 
realizar durante la construcción;  
- Tratamiento de líquidos de operación. 
 

 Un detalle de Equipos, Materiales y Dotación de Personal:   

 Organigrama de la empresa  
 Nómina del personal permanente de la firma en relación de dependencia, en diversas 

especialidades detallando las mismas.  
 Contrato con ART con nómina de personal. 
 Listado de Maquinaria/Equipamiento Mínimo para la Operación. 
 Nómina de medios que dispone para la ejecución de los trabajos: oficinas, 

equipamiento, auxiliares técnicos, ayudantes administrativos, vehículos, etc.  
 Listado de los principales materiales a utilizar en la construcción de las obras. 

 
b. Un plan de trabajo para las Operaciones detallado en el cual se exponga la manera en 

que el Oferente se propone llevar a cabo la operación del Centro. El Plan de Trabajo de 
Operaciones se dividirá en las siguientes secciones:   

- Un programa de desarrollo por fases del Centro, incluido el cierre progresivo de las 
celdas del Centro de Disposición Final;  
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- Una descripción de los procedimientos operativos estándar para la recepción, 
inspección y confección de registros de los residuos, colocación y compactación de 
los residuos, aplicación de cobertura diaria, protocolos de mantenimiento, 
recuperación y reutilización de materiales, gestión del lixiviado y gases del relleno 
sanitario, y procedimiento de respuesta de emergencia para las actividades del 
Centro de Disposición Final, y una descripción de los procedimientos operativos a 
aplicar en la Planta de selección y clasificación de Residuos Sólidos Urbanos.  

- Una descripción detallada de los planes y metodologías del Oferente para garantizar 
que se implementen y monitoreen los requisitos del Plan de Gestión Ambiental para 
el Centro de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos, Sistemas Asociados y 
de las Plantas de Tratamiento propuestos;  
 

- Dotación de personal: un plan detallado en el cual se expongan la estructura 
prevista por el Oferente en relación con la dotación de personal para prestar los 
Servicios de Mantenimiento y Operación. Programas de entrenamiento y 
capacitación. Plan de relevo, sustitución y/o refuerzo.  

- Plan de Contingencia: Descripción de las medidas a tomar ante situaciones que 
pudieren causar demora y/o interrupción en la prestación del Servicio. 
Especificando los casos en que serán aplicados. 

 
3. Cronograma de Inicio de Obra, donde se detallarán todas las acciones necesarias para 
comenzar en forma completa y a término con todas las prestaciones. 
 
Art. 3°: Iniciación de Servicios – Plazos 
 
Al momento del inicio del servicio se labrará el “Acta de inicio”. En el contrato que se suscriba 
con el adjudicatario se dejará establecida la fecha de iniciación del servicio. 
 
El Contratista terminará todas las Obras, y cada Sección (si la hubiere), dentro del Plazo de 
Terminación de las Obras, el cual se establece de acuerdo a los siguientes lineamientos: 
 

- Operatoria y mantenimiento de celdas (o módulos) de disposición final de residuos sólidos 
urbanos: 7 años contados a partir del Acta de Inicio del Contrato. 

- Balanza: 30 días a partir del Acta de Inicio del Contrato. 
- Obras de infraestructura: 60 días a partir del Acta de Inicio del Contrato 
- Planta de selección y clasificación de Residuos Sólidos Urbanos: dentro de los 12 meses 

contados a partir del Acta de Inicio de Obra. 
- Ampliación de Módulo: Esta deberá estar finalizada y aprobada 180 días antes de que se 

agote la vida útil del actual módulo.  
 
Cabe aclarar que se deberá presentar como parte del Proyecto un Cronograma donde se 
detallen los plazos de cada una de las Etapas antes descriptas, con el desagregado de rubros 
y subrubros que compongan la ejecución de las mismas. Este cronograma será en formato 
100% compatible con Project Manager. 
 
Art. 4°: Inspección de obras y Control Ambiental 
 
El Contratante ejercerá la inspección de los trabajos contratados, así como las tareas de control 
ambiental que resulten de aplicación pudiendo realizar cuantas inspecciones y controles 
considere necesarios, tanto sea directamente a través de su personal o por terceros 
contratados a tal efecto. El contratista deberá dar estricto cumplimiento a las directivas que se 
emitan en la inspección de trabajo, documentándose las comunicaciones entre las partes en el 
libro de órdenes de servicio y en el de notas de pedido. 
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Art. 5°: Personal 
 
• El personal afectado a los servicios será, en todos los casos, mayor de dieciocho (18) de 
años de edad. 
• El contratista proveerá la cantidad necesaria de personal por especialización y categorías 
para efectuar satisfactoriamente los servicios. El detalle del personal deberá incorporarse en la 
propuesta técnica. Todo el personal deberá ajustarse a lo exigido por las normas de legislación 
laboral, previsional y de seguridad e higiene. 
• El personal deberá usar uniforme obligatoriamente, tipo overol y campera o chaleco para 
tiempo frio de ser necesario. Llevarán en la espalda el logotipo y nombre de la empresa 
prestataria. 
• El personal deberá vestir correctamente y deberá cuidar su aseo personal. 
• El personal deberá observar un comportamiento considerado y respetuoso en su trato con 
los funcionarios e inspección Municipal, así como también en su trato con los vecinos. 
• Está prohibido al personal recibir o solicitar dádivas. Muy especialmente deberá abstenerse 
de vender bienes de cualquier tipo a los vecinos, siendo especial responsabilidad de la 
empresa el evitar este tipo de conductas. 
• Está prohibido al personal efectuar o permitir la selección, clasificación o comercialización 
de los residuos recolectados, los que deberán transportarse a los lugares de disposición final 
en el mismo estado en que hubiesen sido recogidos. 
• La Inspección podrá solicitar al Contratista el reemplazo del personal que por incapacidad, 
negligencia o dolo en el desempeño de sus tareas, causen perjuicios que afecten la buena 
marcha del trabajo. 
• Bajo ningún concepto el contratista podrá suspender, aunque sea temporalmente, la 
prestación del servicio. Por ello, el contratista arbitrará los medios necesarios elaborando un 
plan alternativo de trabajo en caso de huelgas, quitas de colaboración, etc., que afecte la 
normal prestación del servicio objeto del presente. Queda terminantemente prohibido al 
contratista adherirse a lock-out. 
• El Oferente deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que 
cumplen los siguientes requisitos: 
 

1. Responsable Técnico 
Se debe incluir currículum del Responsable de la Operatoria del Relleno Sanitario propuesto 
quien deberá contar con título profesional universitario, especializado en Higiene Urbana, 
Ingeniería, Ciencias del Medio Ambiente, con experiencia específica en la materia, 10 años de 
experiencia general y 5 años de experiencia específica. El Representante Técnico del Contrato 
deberá tener presencia permanente en el predio. 
 

2. Responsable de operaciones y mantenimiento 
Se debe incluir currículum del Responsable de operaciones y mantenimiento quien deberá 
contar con experiencia en servicios de magnitud similar, 5 años de experiencia general y 3 
años de experiencia específica. El Representante de operaciones y mantenimiento deberá 
tener presencia permanente en el predio. 
 

3. Jefe de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente 
Se debe incluir currículum del Jefe de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente propuesto quien 
deberá contar con título profesional universitario habilitante y con experiencia específica en la 
materia, 10 años de experiencia general y 5 años de experiencia específica. El mismo deberá 
estar matriculado con inscripción en OPDS.  
 

4. Jefe de Mantenimiento de Equipos y Maquinaria 

PLIEGO D
E CONSULT

A

SÓLO
 LECTURA



 
 
 
 

Corresponde a  Expte. Nº 4059- 2159/2018 
Licitación Pública Nº20 /2018 

 

                                                                     Página 7                                                                          Firma Oferente 
 

Se debe incluir currículum del Jefe de Mantenimiento de Equipos y Maquinaria propuesto quien 
deberá contar con título profesional universitario habilitante (Ingeniero Mecánico o 
Electromecánico) y con experiencia específica en la materia, 10 años de experiencia general y 
5 años de experiencia específica. 
 
Art. 6°: Equipos 
 
El equipamiento mínimo necesario para la ejecución de los trabajos a realizar se encuentra 
determinado por los compromisos de operación asumidos con OPDS y se detalla más abajo en 
la descripción del alcance de las obras y el apartado II de especificaciones técnicas.  
 
El equipamiento mínimo permanente a emplear en el predio podrá tener como máximo mil 
(1.000) horas de uso, a la fecha de su incorporación. 
 
El resto del equipamiento no podrá exceder en ningún momento del contrato los siete (7) años 
de antigüedad o diez mil (10.000) horas de uso. 
 
La vida útil estimada para estos elementos es de diez mil (10.000) horas, a cuyo término la 
Municipalidad podrá autorizar la continuación de su uso si el estado de las maquinarias, a su 
exclusivo juicio, lo permitiera. 
 
Los conductores deberán estar provistos de su licencia de conductor habilitante para el tipo de 
vehículo a conducir otorgada por la Municipalidad. 
 
El contratista suministrará en calidad y cantidad todos los elementos necesarios para la 
realización de los trabajos descriptos. Deberá mencionar, según la metodología de trabajo, la 
cantidad de cada elemento que le toca a cada obrero, los que serán renovados cuando su uso 
así lo indique. 
 
El contratista deberá discriminar la cantidad de maquinarias y equipos necesarios para llevar a 
cabo los trabajos de destino final, detallando marca, modelo, capacidad, potencia, horas de 
uso, ancho de las hojas y/o cuchillas, baldes, etc., y todo otro dato que permita realizar con 
eficiencia los trabajos descriptos precedentemente. 
 
Los equipos y maquinarias deberán estar provistos de accesorios que permitan una eficaz 
protección a los obreros, que faciliten operación en condiciones climáticas adversas como así 
también en horario nocturno.  
 
No podrá retirar los equipos sin previa autorización de la Inspección Técnica Municipal mientras 
dure el contrato. 
 
Maquinaria/Equipamiento Mínimo para la Operación. 

Permanente en el predio: 
a) Topadora con Oruga. Potencia mínima 200 HP 
b) Pala cargadora. Potencia mínima 110 HP 
c) Camión volcador con caja de 6/7 m3. 
d) Tanque regador. 
e) Tractor apropiado para el uso de los equipos d) con una potencia mínima de 90 
HP.- 
 

No permanente en el predio: 
a) Motoniveladora con una potencia sugerida de 135 HP.   
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b)  Retroexcavadora con pala potencia mínima 75 HP. 
c)  Compactadora de residuos con ruedas metálicas y hoja topadora, con una 

potencia mínima de 110 HP. 
d) Excavadora sobre oruga, adecuada para la excavación de las celdas. Potencia 

mínima 140 HP 
e) Equipo motopulverizador para fumigación 
f)  Desmalezadora de arrastre. 
g) Tanque cisterna de extracción y transporte de líquidos lixiviados 
h) Vibrocompactador 

 

 
Art 7°: Materiales  
 
El contratista es responsable de la calidad de cada uno de los materiales que emplee en cada 
una de las obras o servicios ofrecidos. Periódicamente o cuando la inspección lo crea 
necesario comprobará que los materiales en uso reúnan las condiciones de calidad exigidas o 
aprobadas. Aquélla tendrá amplia facilidad para inspeccionarlos y/o ensayarlos, en cualquier 
momento y lugar, durante la recepción o preparación, almacenamiento, utilización, etc.  
 
La comprobación de incumplimiento de las exigencias de calidad establecidas faculta a la 
inspección a rechazar los materiales cuestionados y a ordenar al Contratista el inmediato retiro 
de obra u obrador de la totalidad de dichos materiales.  
 
Durante la ejecución de los trabajos la Contratista, tomará los recaudos del caso a fin de 
trabajar en forma conexa con los criterios de la Inspección, para asegurar que todas las 
condiciones del proyecto y las especificaciones contenidas en la documentación referida, se 
cumpla rigurosamente durante la construcción de  la obra. 
 
Antes de iniciar las operaciones de Construcción de infraestructura propuesta, la Contratista 
deberá garantizar, por las medidas necesarias, que se encuentra en condiciones de producir 
los elementos de las características especificadas en cada caso y mantener tal calidad en el 
proceso constructivo hasta cumplimentar el todo de la obra estructural. 
 
A esos fines deberá contar en obra con personal técnico necesario que crea conveniente, en 
esta obra en particular deberá ser: un Profesional con incumbencia acorde a la característica 
de la obra, que deberán acreditar la habilitación acordada por la entidad profesional 
competente. 
 
En los casos establecidos en que se deban realizar ensayos de cualquier tipo se realizarán en 
Entes Estatales ó Privados de reconocida seriedad, en la forma indicada por las Normas IRAM 
vigentes presentándose los resultados debidamente certificados en las magnitudes de estilo, 
reservándose a la Inspección el derecho de interpretar los resultados y en base a ellos 
rechazar ó aceptar las calidades del material tratado. En todos los casos dichos ensayos serán 
solventados por la Contratista de la Obra a su exclusiva cuenta. 
 
Las bases, columnas, vigas, losas, encadenados y todo otro elemento de hormigón armado, 
deberán ajustarse en cuanto al material de fabricación a las prescripciones de este pliego y 
reglamentaciones vigentes. Sus dimensiones se justificarán con la memoria de cálculo ajustada 
a las Reglamentaciones Técnicas vigentes, usuales en el país, “INPRES-CIRSOC”. 
 
Planos 
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La estructura de hormigón armado se ejecutará en un todo de acuerdo a la memoria, planos y 
planillas de cálculo de la documentación técnica, y respetando los lineamientos arquitectónicos 
del Proyecto. 
 
La Contratista deberá presentar a la Inspección, la documentación completa correspondiente, 
aprobada por el organismo municipal competente antes de la primera certificación de obra, 
acompañada de un soporte magnético en CD digitalizado en AutoCad, Excel y Word. 
 
La Contratista será la única responsable de cualquier problema que surja, originado por la 
documentación de la estructura, y por consiguiente arbitrará las medidas necesarias para llevar 
a cabo la solución correcta y total sin que en ningún caso origine cambio en el precio de la 
oferta. 
 
No podrá hormigonarse hasta tanto la inspección haya examinado los encofrados y armaduras 
y dado por escrito su conformidad. 
 
Si la Contratista no diera cumplimiento a esta cláusula, la Inspección se reserva el derecho de 
exigir la realización de las pruebas de resistencia, que a su juicio creyera conveniente, siendo 
por cuenta de la contratista, todos los gastos que se originen por este concepto. 
 
Art 8°: Alcance de las obras y servicios 
 

- Operación, Disposición Final de los RSU y Mantenimiento de Módulos Clausurados:  
 

 Equipo para la recepción y compactación de los residuos ingresados al predio 
(topadora)  

 Pala combinada para tareas generales, y carga del rechazo producido por el 
trabajo de los recicladores informales, en el marco del Plan de Inclusión Social. 

 Camión  
 El área de descarga deberá contar con un playero que dará indicaciones a los 

camiones recolectores que ingresen al predio, de manera de mantener el orden 
del área de descarga.  

 Durante la operación de la celda transitoria, se deberá contar con la provisión de 
suelo y áridos necesarios para mantener los accesos y frente de descarga, de 
manera de garantizar la transitabilidad interna bajo cualquier condición climática. 

 Realizar la cobertura diaria de los residuos, para minimizar su exposición al 
ambiente, y los efectos de voladuras y/o generación de vectores. 

 Control de Lixiviados: corresponderá realizar las reparaciones del sistema de 
captación y/o contención de lixiviados, terraplenes, sumideros, etc.; en caso de 
ser necesario corresponderá la extracción, recirculado o transporte y tratamiento 
del líquido. Según corresponda. 

 Control de biogás: reparación y/o reposición de tubos de venteo; construcción de 
nuevos venteos en caso de migraciones puntuales no capturadas por la red 
construida. 

 En forma complementaria, deberá implementar un servicio de desratización y 
fumigaciones periódicas para controlar dichos aspectos. 

 
- Mantenimiento de las obras de saneamiento y del predio:  

 Cerco perimetral: reparación y/o reposición de alambrado, postes rotos o 
deteriorados, portón y/o barrera de acceso.  

 Accesos y caminos: reparación de baches; mantenimiento carpeta rodante, 
aporte estabilizado granular/asfalto; desbarrado en épocas de lluvia; riego, 
perfilado y compactado en épocas de alta temperatura.  
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 Desagües: limpieza de desagües, cruces de camino, alcantarillas; 
reconformación y nivelación de pendiente de solera en canales principales; 
extracción de vegetación dentro de canales  

 Cobertura final: reparación de agrietamientos producidos por contracción de 
secado; reparación de grietas o erosiones de escorrentías; corte de pasto y 
resiembra; reparación por pérdidas de lixiviados; reconformación cobertura en 
caso de asentamientos diferenciales. 

 Vigilancia y control de accesos, de manera de garantizar el NO vertido de 
residuos en los sectores saneados del predio, y evitar el ingreso de animales al 
predio. 

 Monitoreos: mantenimiento de entorno de pozo y acceso a los mismos en caso 
de encontrarse ubicado fuera del predio 

- Ampliación de módulos y Planta de selección y clasificación de Residuos Sólidos 
Urbanos:  

 Proyectar y construir la Infraestructura Complementaria en función de 
incrementar la vida útil del módulo e implementar separación de residuos para 
su reciclado.  

Todas las obras y servicios deben cumplir con los lineamientos generales indicados en el 
Apartado II.  Para la puesta en marcha de las Plantas y Módulo mencionados, esta licitación 
incluye la adquisición de equipos y maquinaria. 
 
  
APARTADO II: Especificaciones técnicas para el desarrollo del Mantenimiento y 
Operación del Centro Ambiental Junín y construcción de obras de infraestructuras 
complementarias. 
 
Art. 9°: Condiciones generales 

1. Instalaciones fijas: 
 

1.1 Control de Acceso, Oficina para Control de Ingreso y Sistema de Pesaje, Oficinas 
e instalaciones sanitarias, Instalaciones y Oficinas Complementarias: El 
Contratista deberá disponer de todas las instalaciones que necesite para el desarrollo 
de sus tareas, las mismas deberán cumplir con todas las condiciones vigentes para su 
correspondiente habilitación y deberán estar en un todo de acuerdo con las leyes 
ambientales vigentes. La provisión, mantenimiento y conservación de todos los 
insumos, herramientas y equipamientos menores estarán a cargo de la Contratista. El 
Contratista deberá realizar las tareas que sean necesarias para dejar las mismas en 
óptimas condiciones de operación y habitabilidad dotándolas de mobiliario, y 
manteniendo las mismas en estas condiciones operativas hasta la culminación de la 
relación contractual. 
 

1.2 Planta de selección y clasificación de Residuos Sólidos Urbanos: Deberá preverse 
la infraestructura edilicia. El proyecto implicará como mínimo una nave industrial de 8 
metros de altura libre.  

 
Su construcción será con tecnología tradicional de estructura metálica. Tendrá portones 
corredizos realizados en chapa acanalada galvanizada en los dos extremos con 4 
metros de altura libre. La construcción abarcará además un acceso independiente, con 
la caminería vial correspondiente; cercado con alambrado olímpico perimetral; 
nivelación de suelo; construcción de platea; sectores definidos para las distintas etapas 
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del proceso; conexión a la red eléctrica; provisión de agua; servicios complementarios; 
vestuarios, baños, kitchenette y comedor. 
 
Contemplará además la provisión, instalación y puesta en marcha de la línea de 
separación y clasificación, prensa y carros, necesarios para el desarrollo de las tareas. 

El operador del relleno articulará los mecanismos necesarios a fin de efectuar la 
disposición final del rechazo generado por el tratamiento, debiendo efectuar el 
movimiento de los mismos desde el sitio de separación hasta la celda. La asistencia 
operativa estará a cargo de la Contratista, la misma consiste en: Control de gestión, 
carga y movimiento de materiales recuperados, mantenimiento de instalaciones, 
mantenimiento de instalaciones, maquinarias y equipos.  
 

1.3 Señalización: Los accesos al Centro Ambiental deberán estar indicados y anunciados 
con carteles diagramados. En ellos se indicarán los centros de recepción, horarios 
establecidos para descarga, etc. Deberá estar indicado y anunciado con carteles de 
similares características que los anteriores el tipo de residuo que está permitido y el que 
no lo está, en un todo de acuerdo con las prescripciones de la Resolución Nº 1143/02 
de la OPDS. Se preverá la colocación de postes, barreras y señales para dirigir el 
tránsito dentro de la obra hacia las oficinas de control y trámites y hacia la zona de 
descarga, con carteles que indiquen las normas y disposiciones de circulación dentro 
del predio, como así también las de Higiene y Seguridad en el Trabajo. La Contratista 
deberá proveer y colocar las señales dentro de los treinta (30) días contados a partir de 
la fecha de inicio de la prestación del servicio. Las dimensiones, altura, colores y 
leyendas serán acordadas con la Inspección Municipal. 

 
1.4 Infraestructura de los servicios de las instalaciones fijas: La obra deberá contar con 

los suministros de la siguiente infraestructura de servicios: 
� Energía eléctrica: Dotará de iluminación a todas las instalaciones fijas, entrada principal, 

red y sectores de operaciones.  
� Agua: Deberá suministrar agua para duchas, baños, cocina, lavado de vehículos y 

demás instalaciones fijas. 
� Se efectuará la perforación requerida para suministrar agua a todos los sectores donde 

sea necesaria y la red de distribución a todos los edificios, tanto existentes como a 
construir.  

� Dichos servicios deberán ser gestionados por la Contratista ante las empresas 
prestatarias de cada uno de ellos. También podrá construir instalaciones propias para 
proveerlos. En todos los casos correrán por cuenta del Contratista los gastos que se 
originen para prestar los mencionados servicios. 

 
Art. 10°: Especificaciones técnicas del servicio de operación del módulo de disposición 
Final y sus Sistemas Asociados  
 
1. Metodología a emplear: La ejecución de la Disposición Final de los Residuos Sólidos 
Urbanos, se hará aplicando el método de “Relleno Sanitario”, teniendo en cuenta las 
condiciones topográficas, las características de suelo, el nivel freático, etc. 
 
La base del relleno en ningún caso podrá invadir el nivel del acuífero libre, debiendo estar 
ubicado como mínimo a 0,50 m sobre el nivel del mismo. Para el caso que la capa freática 
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supere el valor mencionado se deberán presentar medidas de mitigación que permitan cumplir 
con lo establecido. 

 
Se deberá garantizar que no se producirá ninguna alteración a la calidad del agua superficial, 
subterránea y al suelo adyacente como consecuencia de la disposición final de los residuos, 
tomando como referencia el estado de la calidad previo al inicio de la obra. 

 
2. Parámetros de diseños: De conformidad a la metodología definida, el Oferente deberá 
ajustarse a normas y parámetros técnicos sanitarios acordes a la legislación vigente, tanto en el 
proyecto como en su ejecución, debiendo ser dirigido y supervisado permanentemente por el 
Representante Técnico de la Empresa. 
 
3. Nociones elementales:  Para la ejecución del proyecto es fundamental el conocimiento y 
aplicación de todas las fases de descomposición y estabilización de los residuos, los factores 
que actúen sobre los mismos como así también adoptar las máximas previsiones técnicas y 
operativas que anulen los riesgos potenciales de alteración de los ciclos de contaminación del 
medio ambiente. 
 
4. Fases Operativas: Todas las fases, desde la selección del área, la preparación del terreno, 
las obras de infraestructura, la ejecución propiamente dicha, el control, el uso previsto de las 
áreas recuperadas y la integración al área circundante, deben ser estudiadas y planificadas 
adecuadamente, respetando los términos de la Resolución Nº 1143/02 de la OPDS en cuanto a 
las condiciones para una carga a disponer de más de 50 tn. diarias. 
 
5. Plan de Trabajo: El Oferente presentará un Plan de Trabajo debiendo detallar cada una de 
las tareas a ser ejecutadas, especificando personal a afectar a cada una de ellas, así como las 
cantidades y tipos de equipos a emplear en cada frente de trabajo. 
 
6. Tipo de residuos a recepcionar: En el sitio podrán ingresar residuos sólidos urbanos, y 
asimilables a urbanos. 
 
Residuos con tratamiento previo por autoclave podrán ser recibidos. 
 
No se podrán ingresar al predio residuos semisólidos, o con más de un 20% de humedad, ni 
residuos líquidos. 
 
No se podrán ingresar al predio residuos regulados por ley 11.343 ni ley 11.720. Tampoco 
podrán ingresar residuos explosivos, radioactivos, ni corrosivos.  
 
7. Estación de Pesaje: La Contratista proveerá e instalará el sistema de pesaje (báscula), 
compuesto de una (1) báscula piezoeléctrica sin transmisión mecánica, con capacidad de 30 
toneladas, que estará conectada a una PC con su impresora, la misma tendrá una conexión 
online con una PC de similares características la cual se ubicará en la dependencia municipal 
afectada al control y que recibirá los datos de cada pesada. Estas PC´s procesarán los datos 
de pesaje. La báscula se ubicará en forma tal que permita su utilización en forma eficiente 
durante el plazo previsto para operar. A fin de lograr un óptimo funcionamiento, el tráfico de los 
camiones se deberá realizar en sentido del eje longitudinal de la plataforma.  
 
La báscula a instalarse será operada desde un recinto provisto de amplias aberturas para 
asegurar una clara visualización de la operación de pesaje. 
 
Deberá contar con las obras viales necesarias para ingresar y egresar de la misma, de manera 
tal de no entorpecer el normal tránsito y agilizar así la operación de pesaje. Para ello 
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construirán desvíos y rampas de circulación adecuadas y dotadas de la correspondiente 
señalización. 
 
La estación de pesaje será operada por personal de la Contratista. La operación será 
supervisada por la inspección. 
 
El pesaje se registrará diariamente en un sistema computacional el cual estará instalado al 
menos en dos (2) lugares, uno ubicado en la cabina de pesaje y otro en la oficina de la 
dependencia municipal afectada al control del relleno las cuales estarán conectadas online. En 
el registro se discriminará el tipo de recolección (domiciliaria, de espacios verdes, del barrido de 
calles, etc.), como así también de todo otro vehículo particular o de terceros que ingrese con 
residuos a la zona de relleno. 
 
La Contratista será la única responsable del mantenimiento total de la báscula y de su sistema 
informático de control debiendo asegurar su operación en forma continua, caso contrario se 
aplicarán las penalidades correspondientes. 
 
La contratista estará obligada a ejercer estricta vigilancia y control a fines de no permitir el 
acceso y/o permanencia de personas ajenas al servicio y de animales de cualquier naturaleza. 
 
8. Turnos y horarios: Los turnos y horarios de la disposición final de residuos serán 
concordantes con los días, turnos y horarios de los servicios de recolección, ajustando la 
misma a las necesidades de un adecuado Plan de Trabajos que deberá ser presentado por la 
Contratista para su respectiva aprobación.  
 
Para los vehículos que efectúen servicios especiales y los particulares (debidamente 
autorizados), se habilitará un horario a convenir preferentemente por la tarde, restringido en el 
tiempo y en períodos que no haya coincidencia con las horas pico de afluencia de camiones 
recolectores. 
 
Los horarios definen períodos en que se recepcionarán residuos, pero no son determinantes 
para el desarrollo de las tareas internas. 

 
9. Residuos de otras jurisdicciones: La Municipalidad de Junín se reserva el derecho de 
admisión y los permisos correspondientes para depositar en el Relleno Sanitario residuos de 
otros municipios o regiones. En su caso, se celebrarán convenios tendientes a registrar y 
acotar la cantidad de residuos que puedan ingresar para no afectar el normal desenvolvimiento 
ni comprometer la obra del Relleno Sanitario. 
 
10. Tratamiento de lixiviados: Los líquidos percolados deberán ser conducidos a la pileta 
de decantación, la que se ubicará en un lugar conveniente del relleno teniendo en cuenta su 
topografía.  La Contratista deberá prever que si se produjera un incremento de residuos, la 
citada pileta debe operar con normalidad en la recolección de los líquidos lixiviados de las 
celdas. El líquido percolado acumulado en la pileta de decantación podrá recircularse por 
medio de su riego sobre la superficie del relleno.  
 
Se aceptará como máximo un nivel de altura de percolado de un metro por debajo de la boca 
de toma. Superado dicho nivel se extraerá el líquido y enviará al lugar de tratamiento.   
 
La Contratista deberá presentar un plan de monitoreo con frecuencia y tipo de ensayos para los 
líquidos lixiviados. 
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11. Cercado perimetral: La Contratista deberá efectuar el cercado perimetral de la fracción de 
terreno que se encuentra desprovista de cerco y su mantenimiento permanente. Asimismo 
deberá efectuar el mantenimiento del cerco perimetral instalado con anterioridad sobre los 
predios lindantes. Para tal fin deberá utilizar alambre tejido tipo romboidal o similar, postes de 
material no combustible de una altura mínima de 2,00 m. y respetar las reglamentaciones que 
disponga el Departamento Ejecutivo sobre el particular. 
 
12. Red vial 

a. Ingreso: Los ingresos al Centro Ambiental deberán encontrarse transitables 
durante todo el período de la contratación debiendo la Contratista efectuar tareas de 
nivelación, cuneteado, abovedado y aporte de material periódico, manteniendo las 
cotas adecuadas para permitir el normal escurrimiento de las aguas de lluvia y/o riego, 
evitando posibles anegamientos en todo su trayecto, como así también deberá 
mantener libre de malezas y/o residuos dichos accesos en toda su extensión.  

 
 

b. Red de caminería interna: La Contratista deberá mantener, el trazado de 
caminos teniendo en cuenta la metodología operativa a emplear y las condiciones 
climáticas; todo ello con el fin de asegurar una correcta circulación de vehículos de 
transporte y equipos durante todo el periodo del contrato. 
Caminería alternativa: Si alguna red vial se materializa sobre áreas rellenadas se 
deberá para ello ejercer un trabajo de compactación resistente al tránsito, debiendo 
contar con permanente atención para que la superficie de rodamiento no se deteriore. 
Estabilidad de Caminos: La superficie de rodamiento de los caminos principales y 
secundarios estarán constituidos con material de granulometría adecuada. Será 
condición básica de los mismos permitir un rápido escurrimiento de las aguas de lluvia 
mediante un abovedamiento adecuado y zanjas o cuneta paralela a su eje que enlace 
a un sistema de desagüe acondicionado para tal fin. 
 

13. Riego: Durante toda la operación del Centro Ambiental se deberá prever el riego 
permanente con agua a fin de evitar la dispersión del polvo por el constante tránsito vehicular, 
esto se materializará tanto en la red vial primaria como en la secundaria y el acceso. 
 
14. Control de vectores: 
El control de roedores se realizará en todo el predio (módulo en operación y módulos 
terminados), para lo cual se desarrollarán programas de control. Se evitará la proliferación de 
insectos vectores dentro del predio, para tal fin efectuará periódicas desinsectaciones. 
 
Los productos a utilizar poseerán las aprobaciones y certificaciones correspondientes de los 
organismos contralores competentes. 
 
La instrumentación de los controles previstos se ejecutará por medio de empresas que cuenten 
con certificado de habilitación técnica de organismos competentes, debiendo cumplir además, 
con todas las obligaciones que exige el Municipio y obligaciones fiscales e impositivas, vigentes 
al momento de cumplir el servicio. 
 
15. Drenaje:  

En lo que respecta al drenaje del escurrimiento superficial proveniente de la cobertura 
final, este se canalizará mediante cunetas, hasta las alcantarillas de cruce de calzada del 
terraplén perimetral. El agua luego será descargada a terreno natural y de allí captada por el 
canal perimetral, que la evacuará fuera de los límites del predio. 

En relación con el agua pluvial que caiga dentro del módulo, cuando este aún no haya 
sido rellenado, el manejo de la misma se realizará mediante la utilización de bermas de 
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sectorización, que permitirá separar el sector del mismo que este en operación (zona sucia), 
del resto del módulo, lo que permitirá bombear el agua pluvial que se acumule en estos últimos, 
fuera del mismo, al sistema de cunetas y alcantarillado. El agua pluvial caída dentro del área 
sucia, deberá ser gestionada como de la misma manera que al líquido lixiviado. 

 
16. Frentes de Trabajo: La contratista adoptará las medidas tendientes a asegurar la 
operatividad de/los frente/s de trabajo en todo momento, especialmente en la descarga y 
tratamiento final de los residuos, aún en épocas de intensas lluvias, asegurando para ello el 
inmediato drenaje de las aguas. Las dimensiones de los frentes de trabajo deberán permitir la 
rápida operación de los equipos, tratando que la demora de las descargas en las horas pico 
sea reducida al mínimo. Independientemente de lo descripto, la Contratista indicará en su 
propuesta la descripción de los frentes de trabajo. 
 
En el frente de trabajo se deberá contar con un ayudante que indique el lugar de descarga y 
orden la operatoria de esta área, el cual será denominado PLAYERO. Este playero deberá 
contar con indumentaria de trabajo de colores visibles y con retroflextivo, y los elementos de 
seguridad personal adecuado a su tarea. 

 
17. Acondicionamiento y compactación de residuos: Los residuos serán descargados 
en el fondo del módulo. Será requisito ineludible acondicionar y compactar por cada viaje 
descargado. 
 
Para lograr el grado de compactación deseada la máquina trabajará en pendientes suaves y la 
distribución de los residuos no superará los 0,30m de espesor. Esta tarea se llevará a cabo 
sucesivamente hasta lograr una altura de residuos compactados de 1,20 m de altura como 
máximo. Según el sistema de rodamiento de la máquina (ruedas metálicas u oruga) y el peso 
de la misma, se considerará la cantidad de pasadas, dependiendo de este factor conseguir un 
aumento adecuado de la densidad y un buen aprovechamiento del equipo.  
 
El Contratista deberá presentar con la propuesta la marca, modelo, tipo de maquinaria, tipo de 
rodamiento, peso y toda especificación técnica del equipo que utilizará para esta tarea así 
como también el número de pasadas que realizará con el mismo para lograr la compactación 
de los residuos. 
 
Los residuos y tapada diaria se deberán compactar asegurando una densidad adecuada de 0,8 
tn/m3. Dicho valor será verificado regularmente controlando la cantidad de peso de los residuos 
dispuestos en el módulo y el volumen ocupado. En caso de no dar el grado mínimo de 
compactación, el contratista deberá reprocesar el sector hasta lograr el valor de compactación 
exigido, sin cargo alguno para la Municipalidad. 
 
La compactación de residuos y tapadas diarias deberán asegurar la transitabilidad de los 
equipos que operen en el sector. Si los equipos sufrieran desperfectos mecánicos o de otro tipo 
la Contratista deberá prever de equipamiento de similares características para continuar con el 
normal desenvolvimiento de las tareas. 
 
18. Gases de Relleno Sanitario: El proceso de estabilización biológica de los residuos 
genera gases orgánicos en volúmenes apreciables.  
 
El sistema de captación de gases que genere el relleno sanitario deberá estar descripto en el 
Proyecto. En todos los casos se deberá dar cumplimiento a la legislación vigente para efluentes 
gaseosos (Decreto Pcial. N° 3395/96 – Resolución de la OPDS N° 242/97) y Resolución N° 
1143/02 de la OPDS. 
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19. Cobertura diaria: La Contratista adoptará las previsiones necesarias para que los 
residuos sean tapados con tierra. 
 
Esta operación se efectuará diariamente y al término de los servicios de recolección, cuando se 
hayan procesado los residuos, se procederá a cubrir con tierra en un espesor promedio no 
mayor de 0,15 m y no inferior a 0,10 m en toda la superficie operada o con cobertura sintética. 
Cuando se efectúe la operación de distribución del manto de cobertura, se deberá tener 
especial atención de no remover los residuos ya procesados. 
 
El sector de operación deberá ser reducido al mínimo indispensable para tal fin, debiendo cubrir 
toda la zona que no forme parte del mismo, hasta el momento de su uso. 
 
El Balance de Suelos para la Operación, presentado con la Oferta, deberá demostrar que la 
Contratista contará con el suelo necesario para las operaciones diarias. 
 
20. Cobertura Final: La cobertura superficial final del Relleno Sanitario estará constituida 
por un sistema multicapa. Estas capas, detalladas en sentido ascendente desde la cota final de 
los residuos dispuestos, se constituyen por: 
 
Una capa de ecualización de 0,20m de espesor con alto coeficiente de permeabilidad. Una 
capa de suelo compactado de baja permeabilidad con un Kf menor o igual 1x10-7 cm/s de 
0,40m de espesor mínimo. De no contar con suelo de estas características, deberá proponerse 
una solución técnica adecuada a fin de lograr la permeabilidad equivalente, la misma será 
presentada junto con la oferta para su evaluación y aprobación por parte de la Municipalidad de 
Junín. Una capa de cultivo que facilite la germinación, crecimiento y desarrollo de especies 
herbáceas constituida por suelo de elevado contenido en materia orgánica de 0,20m de 
espesor mínimo, colocada sobre las capas anteriormente indicadas. 

La topografía y las pendientes de la cobertura final en cualquier punto del Relleno Sanitario, 
deberán ser diseñadas de modo de lograr el escurrimiento de las aguas pluviales alejándolas 
del módulo y evitar la acumulación de agua en la superficie. 
Al no contar con ninguno de los tipos de suelos descriptos, el Oferente deberá detallar como 
garantizará la tenencia de los mismos en cada una de las instancias necesarias para el avance 
de las operaciones en tiempo y forma.  
 
La altura máxima recomendada para la tapada final es de 20,00 m sobre el fondo del módulo, 
lo cual dependerá de la estructura del suelo y del diseño de la celda, verificando taludes y 
normativa legal aplicable. 
 
21. Controles: La Contratista deberá tomar medidas para reducir al máximo las molestias y 
riesgos procedentes del Relleno Sanitario para lo cual deberá presentar junto con la oferta los 
procedimientos que realizará para el control de material particulado en suspensión, materiales 
transportados por el viento, aves, insectos y roedores. A los efectos de preservar elementales 
condiciones sanitarias y ambientales la Contratista está obligada a: 

a. Evitar la clasificación y/o extracción de cualquier elemento por parte de personas 
ajenas a la obra. 

b. Efectuar el tratamiento diario de la totalidad de los residuos receptados. No se 
permitirá, que dichos residuos sean tratados al día siguiente o sub siguiente. 

c. Permanentemente deberá recoger todos los elementos que fueran dispersados 
por acción del viento u otro móvil. 

 
22. Monitoreo de la calidad de agua subterránea: Previo al inicio de las obras, se 
deberán analizar las características iniciales de las aguas subterráneas y aguas superficiales si 
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hubiere. El Oferente deberá entregar junto a la oferta el plan de monitoreo, el cual como 
mínimo deberá cumplir e incluir los parámetros para la caracterización que figuran en el punto 
2.2.13 de la Res. 1143/02 de la OPDS Red de Monitoreo Para Aguas Subterráneas para una 
carga diaria a disponer mayor de 50 toneladas y si hubiese aguas superficiales deberá también 
presentar el plan de monitoreo para las mismas el cual deberá incluir como mínimo los 
parámetros para la caracterización que figuran n el punto 2.2.14 de la Res. 1143/02 de la 
OPDS Red de Monitoreo Para Aguas Superficiales para una carga diaria a disponer mayor de 
50 toneladas. Los análisis de dichos parámetros deberán ser realizados por laboratorios 
habilitados, inscriptos y enmarcados dentro de la Res. 504/00 de la OPDS, los cuales se 
enviarán copias a Municipalidad de Junín para su conocimiento y seguimiento. 
La cantidad y disposición de los pozos de monitoreo de aguas subterráneas se determinará en 
función de cómo impactaría la dirección del flujo de dicho escurrimiento, con los límites de las 
parcelas. 
En general es uso y costumbre la utilización de la metodología utilizada por CEAMSE, donde 
una vez identificada dicha dirección, se determina el primer punto de intersección, de este con 
los límites del predio, sobre una línea perpendicular al flujo. Una vez determinado dicho punto 
de contacto, los pozos de monitoreo aguas arriba, se sitúan en el perímetro del predio, 
espaciados cada 400 metros (medidos en dirección perpendicular a dicho flujo), y los pozos 
aguas abajo, se sitúan a partir del pozo más extremo, distribuidos en el perímetro aguas abajo, 
espaciados cada 300 metros (también medidos en sentido perpendicular a la dirección del flujo 
subterráneo). 
 
23. Sistema de Control y Mitigación de Voladuras: La Contratista deberá construir y 
mantener un sistema de control y mitigación para reducir al máximo las molestias y riesgos 
provocadas por las voladuras de material liviano en el área de los Módulos y fuera del predio, 
para lo cual deberá presentar junto con la oferta los procedimientos que realizará para 
implementar dicho sistema que deberá ser del tipo Pantalla. 
 
Art.11°: Especificaciones técnicas para el mantenimiento Post Clausura del antiguo 
basural a cielo abierto (BCA).  
1. Asentamientos y agrietamientos: La Contratista está obligada al mantenimiento 
permanente de todas las áreas rellenadas, debiendo respetar el orden, espesor y calidad de la 
COBERTURA FINAL establecida en el presente Pliego en aquellos sectores que manifiesten 
asentamientos o bien se produzcan agrietamientos; estos trabajos se harán respetando las 
cotas definitivas con las pendientes otorgadas a las zonas aledañas. 
En caso, de producirse en forma reiterada roturas en la cobertura final, generadas por presiones 
internas, dicha situación deberá ser corregida con la instalación de venteos de biogás adicionales, 
o drenes de líquidos lixiviados, según corresponda, para subsanar dicha situación. Los drenes de 
líquidos lixiviados existentes o los que en un futuro se deban adicionar, deberán ser mantenidos 
periódicamente, de manera de controlar la altura de líquido lixiviado colectados en cada uno de 
ellos, y el líquido extraído deberá ser trasladado a la pileta de acopio localizada en el área de 
disposición final destinada a tal fin.  
 
Nivelación anual de las áreas clausuradas para la determinación de los asentamientos 
diferenciales. Para esto, el subcontratista deberá colocar placas de asentamientos, constituidas 
por dados de hormigón de cincuenta (50) centímetros de lado, y veinte (20) centímetros de 
espesor. Con una estaca metálica empotrada en el punto central de la misma, materializada con 
una barra de hierro de veinte (20) milímetros de diámetro, y con una altura por sobre dicha placa 
de diez (10) centímetros de alto, pintada de color rojo. La densidad mínima de distribución de 
estas placas no podrá ser menor a 30 unidades sobre el total del área clausurada. 
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2. Forestación perimetral: La Contratista estará obligada a reponer, reforestar y 
mantener la cortina que actualmente se encuentra en los terrenos que se han operado hasta la 
actualidad. Se deberá establecer una barrera perimetral dentro del área cercada a modo de 
cortina forestal constituida por tres hileras de especies de buen desarrollo en la zona para el 
nuevo módulo que comenzará a operar. Los ejemplares deberán ser fuertes, derechos, con un 
solo fuste, con la forma propia que caracteriza a la especie y de una altura mínima de 1,50m. 
No se deberán colocar ejemplares que presenten el ápice deteriorado y/o roturas en el tronco 
y/o ramas, la sanidad de los mismos debe ser perfecta, rechazándose todo ejemplar que 
muestre signos de enfermedad o presencia de plagas. Todos los ejemplares deberán contar 
con un tutor; cuando los forestales deban plantarse fuera de la época de forestación, todos los 
ejemplares deberán encontrarse en envases de hojalatas o polietileno. Las especies a 
implantar deberán ser aprobadas por la autoridad de aplicación. 
3. Forestación de los módulos terminados: En los módulos terminados y sellados la 
Contratista está obligada a sembrar gramíneas (pudiendo ser esta con semillas y estolones). 
4. Riego: el contratista asegurara el riego, mantenimiento y cuidado para un buen 
crecimiento de la cobertura vegetal. 
5. Reposiciones: La Contratista está obligada a la reposición de especies arbóreas de la 
barrera forestal y el resembrado de las gramíneas si se detecta que no están en buenas 
condiciones. Se podrá aplicar sanciones por el no cumplimiento  de  dichas reposiciones. 
6. Tratamiento fitosanitario: La Contratista deberá efectuar el tratamiento fitosanitario de 
las especies atacadas por cualquier tipo de plagas. 
7. Desmalezamiento: La Contratista deberá desmalezar las zonas del relleno terminadas, 
manteniendo permanentemente las gramíneas a una altura no mayor de 0,05 m. A su vez, 
deberá mantener el perímetro del predio y zonas internas con crecimiento de pasto. 
Está totalmente prohibido la quema de los productos de corte de césped o de cualquier otro 
tipo de residuo. 
8. Monitoreo de biogás: En forma semestral se deberá ejecutar el monitoreo de la 
cantidad de metano emitido por cada uno de los venteos instalados en el predio. Se deberá 
informar el % total de metano emitido como indicador de estabilización de la fracción orgánica 
allí dispuesta. 
 
9. Monitoreo de aguas subterráneas: Se deberá muestrear en forma semestral los 
pozos de monitoreo existentes en el predio, realizando la determinación de los siguientes 
parámetros, a saber: 

� pH/Potenciómetro/Lectura directa,  
� Conductividad/ Conductímetro/Lectura directa, 
� Oxígeno disuelto/Oxímetro/Lectura directa, 
� Metales pesados Espectrofotómetro (Sb, As, Ba, Be, Cd, de absorción atómica Cr, Co, 

Cu, Pb, Ni, atómica con Se, Ag, Tl, V, Zn),  
� Demanda química/Equipo y material Dilución de oxígeno (DQO) de laboratorio para 

filtración, DQO. 
� oxidación Demanda bioquímica/Equipo y material Dilución de oxígeno (DBO) de 

laboratorio para digestión de 5 días, DBO  
� Coliformes fecales y Tubos múltiples totales (NMP) Incubación a 35º C. 
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Con esta información de deberá informar en forma semestral los valores actuales, e históricos, 
con marcación de tendencias en forma gráfica. Adjuntando protocolos de análisis de 
laboratorios habilitados por OPDS. 
 
Art. 12°: Especificaciones técnicas para Ampliación de módulo 
1. Secuencia de la Obra: Estudiada el área destinada a la construcción del Nuevo Módulo, 
deberá proceder a subdividir el terreno afectado a fin de establecer la secuencia de la obra que 
deberá ajustarse a las determinaciones topográficas y operativas. De este modo quedarán 
definidas las unidades de obra (módulo), las obras complementarias, las Plantas de 
Tratamiento, etc. El módulo podrá dividirse, por razones operativas, en dos o más sectores 
(submódulos), los que estarán limitados por caminos secundarios, llegándose finalmente a la 
celda que será la mínima superficie a rellenar. 
Para poder cumplir con el horizonte de proyecto planteado (7 y/ o 9,4 años), se podrán 
construir módulos independientes a los actuales, sin embargo los mismos deberán cumplir con 
los mismos parámetros de diseño conteniendo la infraestructura necesaria. 
El Centro Ambiental deberá entenderse como una unidad con distintos sectores operativos.  
 
2. Terraplenes perimetrales: Deberán cumplir la normativa que la Dirección de Vialidad 
disponga al efecto. Los terraplenes perimetrales se deberán construir de forma tal que la cota 
de coronamiento mínima se encuentre a 0,40m por encima de la cota de inundación del área 
correspondiente a una recurrencia de 50 años. El ancho de coronamiento deberá ser tal que 
permita la construcción de una carpeta de rodamiento que garantice la doble circulación (mano 
y contramano) de vehículos recolectores cargados, equipos y maquinarias aún bajo 
condiciones climáticas adversas, con banquinas laterales a los efectos de realizar cunetas para 
la evacuación de aguas superficiales. 
El terraplén perimetral de los módulos se conformará con suelo hasta alcanzar una 
compactación del 98% del valor Proctor Estándar, con un ancho de coronamiento de 8,00 
metros, para permitir la ejecución de un camino de circulación perimetral de 6 metros de ancho, 
de manera que será transitado en dos sentidos de circulación. La cota de coronamiento de 
estos terraplenes será la que surja de la propuesta técnica del oferente. El talud externo tendrá 
una pendiente máxima de 2H:1V, y el talud interior al módulo, y su continuación durante la 
ejecución de la excavación de la celda, tendrán una pendiente de 3H:1V, para permitir una 
instalación segura del paquete de impermeabilización y su capa de protección mecánica.  
Las bermas se conformarán con suelo seleccionado, compactado hasta 98% del valor Proctor 
Estándar. 

La rampa de acceso al interior del módulo se realizará de suelo seleccionado y 
compactado, asegurando la transitabilidad de los camiones compactadores para el ingreso y 
egreso de módulo. 
 
3. Impermeabilización y drenajes de la base: Los requerimientos mínimos a respetarse 
son: 

a) Aislación de base y taludes laterales del recinto: La aislación de base y taludes laterales 
deberá estar constituida por una Barrera Compuesta. Esta barrera compuesta, consiste en un 
sistema de dos elementos: el elemento superior que es una Membrana Flexible 
(Geomembrana), y el elemento inferior, que debe estar formado por 0,60m de suelo 
compactado, con incorporación de bentonita para lograr una permeabilidad vertical Kf menor o 
igual a 1x10-7 cm/seg. Luego de los ensayos en campo (que deberán efectuarse a través de 
Organismos Públicos o Privados que otorguen debida certificación del requerimiento) si se 
comprueba que la barrera natural o suelo compactado no cumple con las condiciones indicadas 
en el presente ítem, podrá lograrse o completarse en forma de Barrera Artificial (geológica 
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mineral) con aquellos elementos que proporcionen una barrera equivalente de protección tipo 
GCL con prestaciones equivalentes para alcanzar los coeficientes solicitados.  

 
La Membrana Flexible de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) deberá tener un espesor mínimo 
de 1,5 mm. La Membrana Flexible debe estar instalada en contacto directo y uniforme sobre la 
barrera con una permeabilidad vertical Kf menor o igual a 1x10-7 cm/seg. y se cubrirá la 
Membrana Flexible, con una capa de 0,30 m de espesor de suelo seleccionado compactado, a 
efectos de su protección. En forma previa a la utilización de membranas se deberá presentar al 
Contratante una muestra de la misma, especificando sus características. 

 
INSTALACIÓN: Su instalación deberá ser realizada por personal especializado en dicha tarea, 
respetando los estándares de mercado, y ejecutando un control de calidad de su instalación en 
todo de acuerdo con la norma ASTM D5889-11 “Standard Practice For Quality Control of 
GCLs”. 

 
La instalación de este material deberá respetar las guías de trabajo definidas en la Norma 
ASTM D6102-12 “Standard Guide for Installation of Geosunthetic Clay Liners”. 
Estas mantas vienen presentadas en rollos de 4 a 6 metros de ancho, y de 33 a 66 metros de 
largo, dependiendo esto del proveedor que la suministre o la marca comercial del producto. Por 
ello, estas deberán ser “vinculadas” entre sí, de manera de garantizar el sellado de dichas 
uniones. Esto se realiza mediante la adición de material bentonítico granular, colocado entre 
las mantas, en el área de solape de las mismas. Este solape nunca deberá ser menor a 15 
centímetros en sentido longitudinal y no menor a 50 centímetros en sentido transversal al de 
despliegue del rollo. La cantidad de material granular bentonítico utilizado para el sellado de las 
uniones, no deberá ser menor a 375 gramos, por metro lineal de sellado. 

 
Es muy importante la condición de manipulación y estiba de este material, ya que los rollos en 
general poseen un peso de más de 1,2 toneladas, y flexiones excesivas pueden dañar el 
material. Estos rollos deberán ser estibados mediante la colocación de un caño de acero de 75 
a 90 mm de diámetro, y una longitud tal que el mismo exceda en 1 metro el ancho del rollo. 
Cada fabricante emite un manual de control de calidad el cual deberá ser respetado, para 
garantizar la correcta instalación del producto. 

 
Advertencia: Estos rollos vienen envueltos en un film de polietileno, el cual deberá ser 
verificado al momento de su recepción, de manera que no se evidencie la rotura del mismo, lo 
que garantizará la integridad del material provisto. En caso de que esta envoltura esté dañada, 
al momento de la recepción en obra, este rollo deberá ser apartado e inspeccionado por el 
supervisor de obra, quién deberá aprobar su condición de uso o su rechazo. 

 
Para garantizar las condiciones del material, se deberá respetar la norma ASTM D5888 - 
06(2011) “Standard Guide for Storage and Handling of Geosynthetic Clay Liners”, para las 
condiciones de almacenaje y estiva del material. 

 
El paquete de impermeabilización del fondo y taludes, se conforma colocando sobre esta 

manta de GCL, la geomembrana de polietileno de alta densidad de 1.500 micrones de espesor, 
y sobre esta última se colocará una capa de suelo de protección de 30 centímetros de espesor, 
que le brindará protección mecánica a dicho paquete de impermeabilización. 

 
La geomembrana a ser colocada será texturada, para mejorar el coeficiente de fricción entre 
ésta y el suelo de protección, lo que redundará en una mejor condición de ejecución de esta 
capa de suelo, y ayudará a transmitir las cargas tensionales, que se generan sobre la 
geomembrana durante esta tarea, hacia la base de apoyo de la misma, garantizando su 
integridad y posicionamiento. 
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Previo a su transporte a obra, se deberán entregar los certificados de calidad de cada rollo, los 
cuales deberán ser aprobados por la inspección de obra, previo a su despacho. 

 
Una vez aprobada la calidad del material a ser suministrado, este será transportado a obra, y 
estibado en el lugar habilitado por la inspección de obra a tal fin. La inspección deberá realizar 
la inspección del material entregado, quién deberá aceptar o separar el rollo que haya sido 
dañado durante el proceso de transporte o estiba, para su inspección más detallada. El 
material dañado podrá rechazarse total o parcialmente a juicio de la inspección de obra. 

 
El material acopiado deberá estar en una superficie nivelada y bien drenada. No se podrá 
estibar más de 3 rollos en altura, los cuales deberán contar con su debida traba que evite su 
desplazamiento involuntario. Los rollos deberán se acopiado lejos de circulaciones, y tapados 
para evitar la acción de la radiación UV sobre estos. 
El material a ser utilizado en la instalación, deberá contar con la aprobación previa de la 
inspección de obra. 
La instalación de este material deberá respetar las guías de trabajo definidas por el fabricante 
del producto, y los ensayos no destructivos a ser ejecutados en campo deberán ser los 
regulados por la Norma ASTM D4437 - 08(2013) “Standard Practice for Nondestructive Testing 
(NDT) for Determining the Integrity of Seams Used in Joining Flexible Polymeric Sheet 
Geomembranes”. 

 
Se deberá testear el 100% de las soldaduras ejecutadas en campo, con la presencia del 
inspector de la obra. 

 
Previo al inicio de los trabajos, se deberá entregar para su aprobación, el plano de disposición 
de paños y de cordones de soldaduras, así como también el procedimiento a ser respetado 
para su instalación, el cual deberá ser aprobado por la inspección de obra. 

 
Antes de colocar y desplegar las membranas, se debe inspeccionar el estado de la base 
preparada para el asiento de la membrana con el fin de asegurar que ésta proporcione una 
base firme para la colocación de ésta. En el caso de observarse áreas con compactación 
deficiente, se procederá a excavar y a recompactarlas adecuadamente y siguiendo las 
recomendaciones técnicas ya proporcionadas para ese efecto. 

 
Las geomembranas se deberán anclar en una zanja excavada en la banquina interna del 
terraplén perimetral con dimensiones de 1 m horizontal y 0,5 m vertical y 0,7 m horizontal. 

 
Asimismo, se deberá verificar que los bordes de corte de la zanja de anclaje sean redondeados 
para evitar la formación de pliegues punzantes en el material de impermeabilización. 

 
El paquete de impermeabilización quedará constituido con la ejecución de la capa de suelo de 
protección mecánica de 0,30 m de espesor como mínimo. Esta capa deberá ser ejecutada con 
suelo seleccionado, libre de elementos corto punzantes. La distribución del suelo deberá ser 
ejecutada en dirección longitudinal a la disposición de los paños de geomembrana. 

 
Una vez ejecutada esta capa de protección, la misma deberá ser mantenida contra los efectos 
de erosión que pudieran producirse, hasta su puesta en funcionamiento. En caso de sufrir 
deterioro, la misma deberá ser reparada, previa a su puesta en servicio. 

 
Para el posicionamiento de los materiales que comprenderán el paquete de 
impermeabilización, se deberá ejecutar una rampa de acceso y circulación interna, la cual 
servirá a posteriori para el ingreso de los residuos. 

PLIEGO D
E CONSULT

A

SÓLO
 LECTURA



 
 
 
 

Corresponde a  Expte. Nº 4059- 2159/2018 
Licitación Pública Nº20 /2018 

 

                                                                     Página 22                                                                          Firma Oferente 
 

 
b) Resistencia del Fondo de excavación: Por medio de un estudio pertinente deberá 

garantizarse que el sustrato geológico es suficientemente estable para evitar asentamientos 
que puedan causar daños a la barrera.  
 
4. Captación, Bombeo y Tratamiento de líquidos de los módulos: La captación, 
evacuación y tratamiento del líquido residual percolado se materializará por medio de 
conductos que convergerán a una o más cámaras a construirse en el extremo más bajo del 
relleno teniendo en cuenta las pendientes proyectadas en la base. No obstante esto, se deberá 
prever, de acuerdo con la disposición actual del predio y la altimetría de la superficie disponible, 
la incorporación de cámaras intermedias para recepción y bombeo. 
 
4.1 Canal de conducción del percolado, reinyección y tratamiento:  
Ejecutada la impermeabilización de fondo del módulo, se deberá ejecutar el sistema de drenes 
de fondo, de líquidos lixiviados. El dren de fondo estará posicionado en el pie del talud del 
terraplén perimetral y bermas de división, deberá ser ejecutado con piedra partida granítica 
90/200 mm, según lo especificado en el plano anteriormente mencionado. Se deberán proveer 
todos los materiales para ejecutar la totalidad de las bocas de extracción de líquidos del 
módulo.  
 
Deberán instalarse caños pase-berma en las bermas de separación de sectores, para que el 
líquido lixiviado migre por gravedad del sector con residuos al sector en desuso próximo. Estos 
caños pase-berma contarán con tapas bridadas y sello correspondiente de modo tal de poder 
anular el paso de líquido cuando sea necesario. Como estos caños atravesarán la membrana, 
ésta deberá estar soldada a los mismos de modo tal de asegurar la impermeabilización del 
módulo. Todas las soldaduras deberán estar testeadas según lo indicado 

. 
El sistema debe quedar instalado para que pueda operarse, a modo de ejemplo, del siguiente 
modo: cuando está operativo el sector 1, deberá estar abierto el pase-berma del que lo une con 
el sector 2 de modo que los líquidos migren hacia éste. El pase-berma entre los sectores 2 y 3 
deberá estar cerrado para que los líquidos lixiviados queden confinados en el sector 2. De esta 
forma, se evita que se mezclen con las aguas de lluvia de los sectores siguientes, que se 
gestionan de manera diferente. 

 
Deberá ejecutarse además, la infraestructura de reinyección, la misma permitirá el tratamiento 
de los líquidos lixiviados a través de la reinyección del mismo en los módulos ya rellenados, 
con el objetivo de: 

� Lograr la estabilización acelerada de la fracción orgánica contenida en dicho módulo 
(mejorando las condiciones de humedad de los residuos en dicha época), y 

� Realizando el tratamiento de dichos líquidos, ya que serán degradados en los 
procesos de biometanización de los residuos. 

Esta misma infraestructura servirá para el bombeo de agua de lluvia de los sectores que no 
están operativo ni funcionando como pileta de acopio de lixiviados. Las aguas de lluvia se 
bombearán y volcarán a las cunetas perimetrales que luego desembocan en el canal de 
desagüe general. 

 
La colocación en sentido vertical de los sumideros para reinyección de lixiviados se ejecuta 
durante la operación y se termina con la cobertura final.  

 
Si de los estudios preliminares se definiera que es necesario el bombeo, las cámaras 
necesarias para el mismo deberán estar contempladas en el Proyecto. 
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4.2 Cámaras: Su construcción será de hormigón armado dándose el carácter de recipiente 
hermético para evitar fuga del líquido residual percolado a receptar: La capacidad mínima y 
ubicación será determinada en el Proyecto presentado por el Oferente.  
 
5. Gases de Relleno Sanitario: El proceso de estabilización biológica de los residuos genera 
gases orgánicos en volúmenes apreciables.  
 
El sistema de captación de gases que genere el relleno sanitario deberá estar descripto en el 
Proyecto. En todos los casos se deberá dar cumplimiento a la legislación vigente para efluentes 
gaseosos (Decreto Pcial. N° 3395/96 – Resolución de la OPDS N° 242/97). 
 
Una vez finalizada la ampliación de módulo, la operación deberá regirse mediante las 
especificaciones técnicas de operación de disposición final descriptas en el artículo anterior. 

 
Art.13°: Especificaciones técnicas para el tratamiento, Recuperación y Valorización de 
Residuos Orgánicos  
Se aceptarán propuestas para la valorización y recuperación de residuos orgánicos. Las 
mismas se presentarán diferenciadas de la propuesta básica. 
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